
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

22482 ORDEN 111/01730/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Eduardo Murillo Toro, 
Comandante del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuti
cos, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres. En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demanante, don Eduardo 
Murillo Toro, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Conseto 
de Ministros de fecha 12 de febrero de 1982, se ha dictado senten
cia con fecha 23 de abril de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Eduardo Murillo Toro, Comandante del 
Cuerpo Militar de Ingenieros Aeronáuticos y Caballero Mutilado 
Permanente de Guerra por la Patria, contra la resolución del 
Consejo de Ministros de 12 do febrero de 1982, que declaramos 
nula por contraria al ordenamiento jurídico, y declaramos el 
derecho del recurrente a integrarse en el Cuerpo Civil de Inge
nieros Aeronáuticos dependientes del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones creado por la Ley 41/1079, de 10 de 
diciembre, condenando a la Administración demandada a estar 
y pasar por estas declaraciones y a su efectividad; sin impo
sición de las costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos..

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1084.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

22483 ORDEN 111/01731/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 11 de julio de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Manuel Alvarez 
Alvarez, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Alvarez 
Alvarez, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 28 de septiembre de 1082, se ha 
dictado sentencia con fecha 11 de julio de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Manuel Alvarez Alvarez, contra la 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 28 de septiembre 
de 1982, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me

confiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de 
Mutilados de Guerra por la Patria.

22484 ORDEN 111/01732/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 11 de julio de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Ignacio Cuello 
Vallina, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ignacio Cuello 
Vallina, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 30 de agosto de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 11 de julio de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Ignacio Cuello Vallina, contra la re
solución del Ministerio de Defensa de fecha 30 de agosto de 1002, 
por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa impo
sición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados de Guerra por la Patria.

22485 ORDEN 111/01733/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 11 de julio de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Graciano Igle
sias Montes, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Graciano Iglesias 
Montes, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 4 de mayo de 1983, se ha dictado 
sentencia con fecha 11 de julio de 1084, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Graciano Iglesias Montes, contra la 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 4 de mayo de 1083, 
por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa impo
sición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa



número 54/1982, de le da marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás,

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de 
Mutilados de Guerra por la Patria.

22486 ORDEN 111/01734/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 11 de julio de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Antonio Sánchez 
Lagos, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso, contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Sánchez 
Lagos, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 2 de septiembre de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 11 de julio de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Antonio Sánchez Lagos, contra la reso
lución del Ministerio de Defensa de fecha 2 de septiembre 
de 1982, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de que se unirá certificación 
a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

22487 ORDEN de 18 de septiembre de 1984 por la que 
se autoriza a la firma «Rafael Llorente Rocamora» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alas de raya congeladas 
con piel y barbas y la exportación de alas de 
raya congeladas, desbarbadas y sin piel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Rafael Llorente Rocamora», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alas de raya congeladas con piel y bar
bas y la exportación de alas de raya congeladas, desbarbadas y 
sin riel,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Rafael Llórente Rocamora», con do
micilio en Luciano Conde, 63, Vigo, y NIF 35.923.536.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de admisión 
temporal.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

Alas de raya, de la especie «Raía claveta», congeladas en blo
que, con piel y barbas, P. E. 03.01.81.9.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

Alas de raya, de la especie «Raia claveta», desbarbadas y sin 
piel, congeladas, P. E. 03.01.81.9.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de alas de raya, desbarbadas y sin 
piel, congeladas, que se exporté, se datarán en cuenta de admi
sión temporal 125 kilogramos de alas de raya con piel y barbas, 
congeladas.

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente:

El 2 por 100 en concepto de mermas.
El 18 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 

la P. E. 02.05.00.

El interesado queda obligado e declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás característi
cas que las identifiquen y distingan de otras similares y que, 
en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con las 
mercancías previamente importadas o que, en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas, la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta ei 31 de octu
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Oraen del Minis
terio de Comercio, de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si Ib 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen d - tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superio a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio, de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Noveno.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem

bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas, de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Décimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1984.—P, D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22488 ORDEN de 18 de septiembre de 1984 por la que 
se modifica a la firma «Serra Feliú, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras textiles sintéticas 
discontinuas y la exportación de tejido de dichas 
fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Serra Feliú, S. A.», solicitan
do modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de fibras textiles sintéticas disconti
nuas, y la exportación de tejidos de dichas fibras, autorizado por 
Orden ministerial de 29 de mayo de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» del 23 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Serra Feliú, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, Caspe, 12, y NIF A-08047268, en el sentido de corregir


